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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando que ya 

se venció el término de permanencia del edicto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 1564 

Radicado:      76001 31 10 014 2020-00003-00 

Proceso: 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL Y DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

Demandante: ROSA HELENA TAFUR MOSQUERA 

Demandada: 
HEREDEROS DE JESÚS ANTONIO 

HURTADO MOSQUERA 

Decisión: DESIGNA CURADOR 

 

Revisada la causa se advierte que se encuentra debidamente surtido el llamamiento 

edictal al demandado heredero determinado CESAR AUGUSTO HURTADO LÓPEZ 

y a los herederos indeterminados del señor JESÚS ANTONIO HURTADO 

MOSQUERA y transcurrido el término legal para su comparecencia sin la asistencia 

de los mismos, el Juzgado según el art. 108 del CGP, procede a designar Curador 

ad litem para su representación en la presente causa, por tanto se nombra a 

NICOLAS CARDOZO CRUZ, quien puede ser ubicado en el correo electrónico: 

nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com y número de contacto 

3124817764.  

Se le advierte al tenor de lo dispuesto en el numeral 7º del art. 48 del C.G.P., que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificado de la presente 

designación, deberá manifestar inmediatamente su manifestación al cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Por secretaria remitir la 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  

 

 

La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 117 

del 23 de julio de 2021 

mailto:nicolas.cardozo@cardozoestebanabogados.com
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JUZGADO DE CIRCUITO 

FAMILIA 014 ORAL CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2900a98e042e295070dc0070bf68cf2777826dab5eaf86cc7dc69c8b433d08d9 

Documento generado en 22/07/2021 10:30:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


